
lNFORfilE DE COfiilSARlO

A los accion¡slas
t¿tvaR s.A.
Gueyaquil, Ecuador

1 Hemos revisado el balance general de NIVAR 6.A., enliclad ecuatodana

dom¡ciliada en Guayaquil, al 31 de d¡ciembre de 2010 y el conespondienle
eslado de re6ullados por elaño terminado en esa fecha Nuestra revisión

la €fecluamos de acuerdo con las disposiciones que para el Comisario

establece la Ley de Compañías y, por consiguiente incluyó aquellas
pruebas de los reg¡stros de contabilidad y otros proc€dimientos de rev¡sión
que consideramo6 necesarios en las c¡rcunstanc¡as- La preparación de

este balance general es responsabilidad de la Adminislración de la

Cofipañia Nueshe responsabilidad es cumpli con las normas relativas a

la función de Comisario, en los lérminos establecidos en la Ley de

Compañias.

2 La adm¡nistrac¡ón dio cumplimiento a las normas legales, estatutarias y

reglamentarias, así @mo a las resoluciones de la Junta Géneral de

Accionistas

3 Nuestro €slud¡o y evaluación del sistema de control interno nos permrte

expresar que al momento de nueslra revisión, no contiene errores

¡mportentes que influyan materialmente en la preseñtac¡ón del balance
general

4. NIVAR S.A., ha cumplido como ag€nte de retención del impuesto a la
renta y al valor agregado La declarac¡ón del impuesto a la renla puede

efectuarse hasta abril del 2011

Las cifras moslradas en el balance general son las que están reg¡stradas

en los libros de contabilidad y éslos s€ llevan conforme a las normas

tegáles y a la lécnica conlable Están preparados con la verif¡cación del

uso de las Normas Ecuatorianas de Contabilidad NEC y la aplicación de

las Normas Intemacionales de Auditorla NlA, en ese orden La

corespondencia, comprobantes de las cuentas, l¡bros de actas y acciones

se llevan y conseNan aclecuadamenle.

Con base a procedimientos ad¡cionales de revisión de cuentas que hemos

llevado a cábo para cumpl¡r con lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley

de Compañías, consideramos que obtuvimos toda la inforrnación

Gueyaquil, l0 de l\raeo de 201f
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